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I. Principado de Asturias

Anuncios ●
Consejería de Medio aMbiente, ordenaCión del territorio e infraestruCturas

Anuncio relativo a la licitación del contrato de las obras de acondicionamiento de la carretera AS-39, cornellana-
Pravia a San Tirso. Expte. 09/049/cA-oB.

1.—Entidad adjudicadora:

a) organismo: Consejería de Medio ambiente, ordenación del territorio e infraestructuras del Principado de 
asturias.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General técnica, servicio de Contratación.

c) número de expediente: 09/049/Ca-ob.

2.—objeto del contrato:

a) descripción del objeto: acondicionamiento de la carretera as-39, Cornellana-Pravia a san tirso.

b) división por lotes y número: no.

c) lugar de ejecución: Concejos de Candamo 61% y Pravia 39%.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): dieciocho (18) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) forma: varios criterios de adjudicación.

4.—Presupuesto base de licitación:

a) importe total: un millón novecientos diesiete mil ochocientos setenta y ocho euros con ochenta y cinco céntimos 
(1.917.878,85 €), iva excluido.

5.—Garantías:

Provisional: 57.536,37 €.

6.—obtención de documentación e información:

a) entidad: Consejería de Medio ambiente, ordenación del territorio e infraestructuras del Principado de asturias.

b) domicilio: Coronel aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector Central izquierdo.

c) localidad y código postal: oviedo 33005.

d) teléfono: 98 510 55 57.

e) telefax: 98 510 58 84.

f) fecha límite de obtención de documentos e información: dos días al señalado como último del plazo para la re-
cepción de las proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación	(grupos,	subgrupos	y	categoría):	Grupo:	G,	subgrupo:	4,	categoría:	e.

b)	Solvencia	económica,	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional:	Los	establecidos	en	el	pliego	de	cláusulas	ad-
ministrativas particulares que rige la contratación.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) fecha límite de presentación: veintiséis (26) días naturales, a contar desde el siguiente día natural al de la publi-
cación	de	este	anuncio	en	el	BOPA,	hasta	las	catorce	horas	del	último	día,	siempre	que	el	mismo	sea	hábil.

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	que	rige	la	
licitación.

c) lugar de presentación:

 1. entidad: Consejería de Medio ambiente, ordenación del territorio e infraestructuras (registro General).
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 2. domicilio: Coronel aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector central izquierdo.

 3. localidad y código postal: oviedo 33005.

d)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:	Tres	(3)	meses	a	contar	desde	la	apertura	
de las proposiciones.

e) admisión de variantes (concurso): no.

f)	En	su	caso,	número	previsto	(o	número	máximo-mínimo)	de	empresas	a	las	que	se	pretende	invitar	a	presentar	
ofertas (procedimiento restringido)...

9.—Apertura de ofertas:

a) entidad: Consejería de Medio ambiente, ordenación del territorio e infraestructuras del Principado de asturias. 
(sala de juntas).

b) domicilio: Coronel aranda, n.º 2, 4.ª planta, sector central izquierdo.

c) localidad: oviedo.

d)	Fecha:	Al	día	siguiente	hábil	al	de	conclusión	del	plazo	de	presentación	de	proposiciones,	siempre	que	el	mismo	
no	sea	sábado,	en	cuyo	caso	la	apertura	de	plicas	tendrá	lugar	el	primer	día	hábil	de	la	semana	siguiente.

e) Hora: 10 horas.

10.—otras informaciones...

11.—Gastos de anuncios: 

Serán	de	cuenta	del	adjudicatario.

12.—Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las comunidades Europeas” (en su caso)...

13.—En su caso, portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos: 

www.asturias.es

oviedo, a 1 de abril de 2009.—el secretario General técnico.—9.847.
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